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AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas con 

veinte minutos del veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, hora 

y día fijados para la celebración de la audiencia constitucional, estando 

en audiencia pública de derecho Herminio Armando Domínguez 

Zúñiga, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

asistido de Joaquín Fernando Cruz Kerlegand, secretario con quien 

actúa declaró abierta la audiencia, sin la asistencia personal de las 

partes.  

  

A continuación el secretario hizo una relación de las constancias 

que obran en autos entre las que se encuentran: 

a) Escrito inicial de demanda (fojas 2 a 14). 

b) Auto de desechamiento de demanda (fojas 15 a 19). 

c) Auto admisorio (fojas 54 a 55). 

d) Emplazamiento al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito (foja 59) 

e) Informe justificado rendido por la autoridad responsable, en el 

siguiente sentido: 

 

 
Autoridade Responsable Sentido Foja 

David Homero Palafox Celaya en su carácter de 

Diputado Local por el X Distrito, Hermosillo Norte . 
Ciudad 

Acepta 62 a 63 

 

Asimismo, el secretario hace constar que entre la notificación de la 

vista relativa al informe justificado rendido en el presente juicio, y la fecha 

de la presente audiencia, ha mediado el término de ocho días a que hace 

referencia el artículo 117 de la Ley de Amparo, pues la notificación se 

realizó en ocho de febrero de dos mil dieciocho y el referido plazo feneció 

el veintiuno de febrero siguiente. 

 

A lo anterior, el Juez acordó: Ténganse por hechas la relación y 

certificación que anteceden para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Abierto el período de pruebas, el secretario certifica que ninguna 

de las partes ofreció pruebas.  
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A lo anterior, el Juez acordó: Téngase por hecha la certificación 

que antecede para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Cerrado el período de pruebas y abierto el de alegatos, el 

secretario certifica que las partes no formularon alegatos.  

 

A lo anterior, el Juez acordó: Téngase por hecha la certificación 

que antecede para los efectos legales a que haya lugar.  

 

Con lo anterior se concluyó la audiencia en su etapa de pruebas y 

alegatos, y se levantó la presente acta para constancia, procediéndose 

a dictar resolución en los términos siguientes:  

 

Vistos para resolver los autos del Juicio de Amparo número 

1024/2017, promovido por ****  *****  ****  *******, contra actos de 

*****  ******  *******  ****** en su carácter de ********  *****  *** ** 

* ********* **********  *****, con residencia en esta ciudad. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Presentación de la demanda de amparo.  

Por escrito recibido el veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, y que por razón 

de turno correspondió a este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 

Estado, ****  *****  ****  *******, solicitó el amparo de la Justicia 

Federal, contra actos de *****  ******  *******  ****** en su carácter 

de ********  *****  ***  **  *  *********  **********  *****, con residencia 

en esta ciudad. 

 

SEGUNDO. Desechamiento de demanda. 

Por auto de treinta de agosto de dos mil diecisiete, se registró la 

demanda en el libro de gobierno con el número 1024/2017, y se 

desechó la misma por considerar que se actualizaba una causa notoria 

y manifiesta de improcedencia, por lo que se notificó personalmente al 

quejoso, quien interpuso recurso de queja en contra de dicha 

determinación. 

 

TERCERO. Recurso de queja.  
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Por cuestión de turno, le correspondió conocer del recurso de 

queja interpuesto por el quejoso, al Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, con sede en esta 

ciudad, el cual, en sesión de nueve de enero de dos mil dieciocho, 

resolvió revocar el auto de treinta de agosto de dos mil diecisiete, 

dictado por este órgano jurisdiccional.  

 

CUARTO. Admisión de demanda y trámite del juicio.  

Por auto de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, se admitió la 

demanda a trámite, ordenando pedir informe justificado a la autoridad 

señalada como responsable; asimismo, se dio la intervención al agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito, fijándose fecha y hora 

para el desahogo de la audiencia constitucional, la cual, previo 

diferimiento, tuvo verificativo conforme al acta que antecede, por lo que, 

ahora se dicta resolución; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Decimosegundo de 

Distrito en el Estado de Sonora, es competente para conocer y resolver 

el presente juicio de amparo, con fundamento en los artículos 103, 

fracción I, y 107, fracción VII constitucionales, 33, fracción IV y 107, 

fracción V, de la Ley de Amparo y, 48 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como el PRIMERO, SEGUNDO y 

CUARTO punto, todos en su fracción V, del Acuerdo General 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 

del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide el 

territorio de la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, por tratarse de un 

juicio de amparo indirecto contra acto de una autoridad administrativa 

con residencia en esta ciudad, donde este órgano de control 

constitucional ejerce jurisdicción. 

  

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. Del análisis integral 

del escrito de demanda de amparo, queda en relieve que el quejoso 

reclama de la autoridad responsable: 
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- La restricción o bloqueo de acceso a la cuenta de la red 

social twitter registrada como @PalafoxDavid.  

 

Tiene aplicación al caso, la tesis sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 225, 

correspondiente al mes de abril de 2004, Tomo XIX, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto 

son del tenor literal siguientes: 

 

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 

CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El 

artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 

sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán 
contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, así 

como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o 

no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe 

acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los 

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos 

casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de 

amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen del 

escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte congruente 

con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la 

información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente 

al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 

precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender 

a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en 

apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia 

entre lo pretendido y lo resuelto.” 

 

Así como la jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 32 del Tomo XI, 

correspondiente al mes de Abril de 2000, Novena Época,  Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 

SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado 
reiteradamente el criterio de que el juzgador debe interpretar el 

escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad 

y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del 

promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos 

que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de 

impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia 

que contenga la fijación clara y precisa del acto o actos 

reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, 

de la Ley de Amparo.” 
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 TERCERO. Certeza del acto reclamado.  

Es cierto el acto que se reclama a la autoridade responsable 

*****  ******  *******  ****** en su carácter de ******** ***** *** ** 

*  *********  **********  *****, con residencia en esta ciudad, pues así 

lo manifestó al rendir su informe justificado. 

 

En razón de lo anterior, es de aplicarse la jurisprudencia 305, 

visible en la página 206, del Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación de los años 1917-1995, que a la 

letra dice: 

 

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa la 

autoridad responsable que es cierto el acto que se reclama, debe 

tenerse éste como plenamente probado, y entrarse a examinar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese acto.” 

 

CUARTO. Análisis de causas de improcedencia.  

Las causas de improcedencia son de orden público y de estudio 

preferente, lo aleguen o no las partes, en términos del numeral 62 de 

la Ley de Amparo. 

 

Ahora, de las documentales aludidas en el considerando 

precedente, se advierte que, en el caso, sobrevino una causal de 

improcedencia. 

 

En efecto, el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, 

dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:   

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado;…”  

 

De acuerdo con lo estipulado en el numeral y fracción invocados, 

el juicio de amparo resulta improcedente cuando hayan cesado los 

efectos del acto reclamado. 

 

En la especie, la parte quejosa a través de este medio de control 

constitucional reclama la restricción o bloqueo de acceso a la cuenta 

de la red social twitter registrada como @PalafoxDavid, por parte de la 

responsable. 
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Ahora, la autoridad responsable al rendir su informe con 

justificación, manifestó que dicho bloqueo obedeció a un error 

involuntario (sic), pero que en dieciséis de enero del año en curso, 

había sido desbloqueda la cuenta para @RACZOBLUE, con el 

propósito de que el quejoso tenga acceso a la información que aquella 

pública en la red social twitter; por lo que, mediante auto de seis de 

febrero de dos mil dieciocho, se requirió a la parte quejosa para que 

manifestara si, tal como lo afirmó la autoridad responsable, ya le era 

posible acceder a la referida cuenta, apercibido que de no hacerlo 

dentro del plazo de tres días siguientes a su notificación, se tendría por 

cierto lo afimado por la autoridad responsable; sin que el quejoso 

hiciera manifestación alguna en el plazo otorgado al efecto. 

 

 Lo anterior, permite concluir a quien resuelve, que el quejoso,  ya 

puede accesar a la cuenta de la red social twitter registrada como 

@PalafoxDavid, esto, a partir del dieciséis de enero de dos mil 

dieciocho.  

 

Así las cosas, es incuestionable que en el caso las cosas 

volvieron al estado que tenían antes de la violación constitucional, 

como si se hubiera otorgado el amparo, es decir, como si el acto no 

hubiere invadido la esfera jurídica del particular, por lo tanto, se 

actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción XXI del 

artículo 61 de la Ley de Amparo, toda vez que a la fecha no subsiste la 

violación reclamada a la autoridad responsable, produciéndose con 

ello el resultado que le asigna el artículo 63, fracción V, de la Ley de la 

materia. 

 

Tiene aplicación al caso la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/99 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo IX, Junio de 1999, página 38, Novena Época, de rubro y 

texto siguientes:  

 

“CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA 

DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 

EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL.- De la interpretación 

relacionada de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XVI y 80 

de la Ley de Amparo, se arriba a la convicción de que para que la 
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causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la 

cesación de efectos del acto reclamado se surta, no basta que la 
autoridad responsable derogue o revoque tal acto, sino que es 

necesario que, aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos en 

forma total e incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al 

estado que tenían antes de la violación constitucional, como si se 

hubiera otorgado el amparo, es decir, como si el acto no hubiere 

invadido la esfera jurídica del particular, o habiéndola irrumpido, la 

cesación no deje ahí ninguna huella, puesto que la razón que 

justifica la improcedencia de mérito no es la simple paralización o 

destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de examinar 

la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus 

efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera 

jurídica del particular que amerite ser borrada por el otorgamiento 

de la protección de la Justicia Federal”. 
 

 

Asimismo, cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/98 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VII, Febrero de 1998, página 210, Novena Época, cuyo 

rubro y texto literalmente dicen:  

 

 “SOBRESEIMIENTO. CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

ACTO RECLAMADO.- Para aplicar el artículo 73, fracción XVI, 

de la Ley de Amparo, es necesario que la revocación del acto que 

se reclama o la cesación de sus  efectos sean  incondicionales o  

inmediatos, de tal suerte que establezcan,  de   modo tal, la 

situación anterior a la promoción del juicio, produciéndose el 

resultado que a la sentencia protectora asigna el artículo 80 de la 

Ley de Amparo”.  
 

 

No pasa inadvertido para quien resuelve que las tesis citadas se 

emitieron por el Máximo Tribunal de país, interpretando preceptos de 

la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 

específicamente el artículo 73; sin embargo, la hipótesis ahí prevista, 

al estar igualmente regulada en el artículo 61 de la nueva Ley de 

Amparo, se estima que continúa vigente y, por ende, obliga a su 

observancia. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la 

tesis aislada LXX/2012 (10ª), emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1212, 

Tomo XII, Septiembre de 2012, Décima Época del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto es el siguiente: 
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“JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA QUE LA 

EMITIDA CON ANTERIORIDAD A AQUÉLLA SE TORNE 

OBSOLETA. La citada reforma que dio origen a la Décima Época 

del Semanario Judicial de la Federación, no implica que la 

jurisprudencia emitida en términos de los artículos 192 y 193 de la 

Ley de Amparo, con anterioridad a aquélla, se torne obsoleta, por 

el contrario, sigue vigente y obliga en términos de los indicados 

preceptos mientras no se reforme dicha ley. No obsta a lo anterior 

el hecho de que tomando como sustento el cambio de parámetros 

que originó el nuevo contenido del artículo 1o. constitucional, los 

órganos autorizados para integrar jurisprudencia puedan variar 

algunos de los criterios sostenidos tradicionalmente, atendiendo 
para ello a las particularidades de cada asunto”. 

 
 

En las circunstancias relatadas, con base en lo dispuesto por el 

artículo 63, fracción V, en relación con el diverso numeral 61, fracción 

XXI, de la Ley de Amparo, procede decretar el sobreseimiento en el 

presente asunto. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido 

por ****  *****  ****  *******, en contra del acto reclamado a la 

autoridad responsable, por las razones expuestas en el considerando 

cuarto de la presente resolución. 

 

 Notifíquese por oficio a la autoridad responsable y por lista a las 

demás partes.  

 

Así lo resolvió Herminio Armando Domínguez Zúñiga, Juez 

Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, y firma ante 

Joaquín Fernando Cruz Kerlegand, Secretario con quien actúa y da 

fe. Doy Fe.  

 

 

 
La presente foja corresponde a la parte final de la sentencia dictada el ********** ** 

*******  **  ***  ***  *********, en el juicio de amparo *********, del índice del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo. Conste.  
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